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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 082 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

19 de octubre  de 2021 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por MARÍA LIBIA MOLINA RESTREPO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E.,  

la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se allegó por la demandante y a través del 

correo institucional de este Juzgado, memorial solicitando de entrega de depósito 

judicial.  

 

Tenemos entonces de lo anterior que, al revisar el software de Títulos Judiciales, se pudo 

comprobar que la entidad demandada – COLFONDOS S.A.  - constituyó en la cuenta 

de depósitos judiciales de este Despacho, el título No. 413230003766963 en favor de la 

parte demandante por la suma de $828.116,00, correspondiente al valor de las costas 

procesales (fl. 243).  

 

En ese orden de ideas, el Despacho accede a lo solicitado por la actora, y por ende el 

pago será realizado cuando la presente providencia quede ejecutoriada y se hará 

efectivo mediante las oficinas del Banco Agrario de Colombia, para lo cual la 

demandante, deberá trasladarse hasta las instalaciones del banco para retirar el 

depósito judicial. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 

 

 

lag 
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